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ESERITURA  MUMERO: 3082 

APERTURA DE 

SUCURSAL DE LA 

COMPAÑIA 

SOLEIL VIAJES CIA 

LTDA. / 

CUANTIA INDETERMINADA 

APERTURA DE SUCURSAL . En laciuded de Cuenca, Provincia 

del acuey, Pepública del Evuedur, a veirtirns DE OCTUBRE ue 

mil novecientos noventa y nueva , ante mi, doctor  Pubén 

vintimilla Grevo, Nolariu Público Segundo de — este cantón, 

comparece la señora MARIA FERNANDA PALACIOS IBARRA,/en su 

condición de Gerente de la Cumpañia Selsilviojes Cia. Ltda, / 

conforme se desprende del documento que se insertará; casada, 

ecualuriena, mayur de edod, capuz ente la ley, domiciliada en 

esta ciudad, a quien de conocerle doy fe y cumplidos los 

reguisilus legales preuvius, manifiesta que eleva  u escritura 

pública el contenido dela stguiente minuta: SEÑOR NO 

TAR 10: En el reyistru de escrituros públicas a su cergo. sirvese 

incoporar uns de apertura de sucursal de confermidad con las 

siguientes clgusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Al utorgumiento 

de la presente escritura comparece libre y voluntariamente la 

señura HARÍA FERNANDA PALACIOS (BARRA, en su condición de 

Gerente de la Compañia Soleilviajes Cia. Ltda, / confarme el 

numbramiento sujuntu debidamente autorizado por le Junte General 

Universal de Socios reunida el dia ocho de Octubre de mil 

Do 
covecientus nuvernila y nueve, cupia de cuya vcta se incorpura a la



presente. La intervimente es de nactonslidad ecuatoriana, de 

estadu Civil caseda, capaz unte la ley pora celebrar todu actu uv 

contreto, domiciliada en este cantón Cuenca. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- u.) "SOLEILVIAJES CIA LTOA.”,Ge constituyó por 

ascritura otorgada el dia diez y ocho de febrero de mil novecientos 

nuventa y fueve, ante el Nutario Segundo del Centón Cuenca, doctor 

Pubén Vintimilla Bravo, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

numero nuvento y cinco el die diez y seis de ubril de mil 

novecientos noventa y nueve b) La Junta General Universal de 

500105. reunida el dla ocfñu de vclubre de mil novecientos nuventa y 

nueve/resolvió unanimemente, la apertura de una sucursal en el 

cantón Azogues, en lu Provincia del Cuñer, asignandule para su 

funcionamiento un capital de DOS MILLONES DE SUCRES.- TERCERA: 

DECLARACION.- ácurde con le facultad que le confiere le untes 

citada resolución, la señora Maria Fernanda Palectos Ibarra, en la 

culided con le que comperece declara ubierte une Sucursal de 

Soleilviajes Cia. Ltda. en la ciudad de Azoguez, con un capital 

uperaciunel de dos millunes de sucres, sometida en su 

funcionamiento a los Estatutos Soctales, a las exigencias de la ley 

de Compañias, HMinisterius de Turismo. CUARTA: CUANTÍA: La 

cuantia se la fija en DOS MILLONES DE SUCRES. Se dignará Ud. señor 

hutario sgregar fudus lus reguisilos sacrementales y de estilu 

tendientes a que este instrumento adquiera absoluto valor legal. 

atentamente. fj Or Gustavu VYusquez M.- ábogado.- Hatricula 

número mil doscientos ochenta y cinco.- Hasta aquí la minuta 

yue se ugreyo.- La compureciente hace suyes las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueba en todes sus 

verles y rutificanduse en su cuntenido, la deja elevoda u
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ascritura pública para que surte los fines legales consiguientes 

juntamente con el acte: ¿ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE 

“SOLEILVIAJES CIA. LTDA.".í En la ciudad de Cuenca, a dos ocho 

días del mes de octubre de mil nuvecientos noventa y nueve, en el 

local de la empresa, la misma que se encuentre ubicado en la calle 

ren Colurmbia numeru duce-diez y ocho y Terqui, y siendo lus 

veinte horas, ce reunen los señores MARIA FERNANDA PALACIOS 

¡BÁRRA /. JUANA KATALINA MOSCOSG LOYOLA 4 JUAN FRANCISCO 

PALACIOS IBARRA todos ellos socios de viajes SOLEILVIAJES Cia. 

Lide. y representendo a la tutolidod del capital social “cezon por le 

zual acuerdan llevar a efecto una junta general universal “Acorde 

cun las facultades que les confiere le Ley de Compañias y los 

Estatutos sociales en vigencia. Bajo la Presidencia de su titular 

señora Juena Ketalina Muscosu Luyole y actuando como Secretario 

Juan Francisco Palacios ibarra, resuelven tratar como unico punto 

del orden del dia, el rulotivo u la apertura de una Sucursal de la 

“Al efecto se vuelve a constatar compañia en ta ciudad de Azogues. 

ia presencia de la integridad de socios luego de lo que toma la 

palabra el señor Juan Francisco Palacios lbarra y menifiesta que 

dada la necesidad de ampliar las ectividades de la empresa y tcurde 

con la facultad contenida en el erticulo Segundo de los Estatutos, 

muciunada la upertura de una Sucursal en la ciudad de AZoyues,/ 

pera cuyo funcionamiento se debe asignar un capital de dos 

rllones de sucres debiendo funciunar bajo la edministreción del 

Gerente de la Compañia como contempla la Ley, a más de someterse 

a los nurmos de le ley de Cumpañios, Estatutos Sociales y 

Ministerio de Turismo. Se procede a tomar votación sobre la 

prupuesta presentada, la misma que es aprobada por unanimidad, en



suya virtud autorizan a la señora Gerente para que proceda con los 

trámites pertinentes u lu legalización de lo resuelto, pora lu uue 

cual se servirá de una copía de la acta de esta junta debidamente 

suscrita pur todas los integrantes. Sin tener otro punto que tratar y 

siendo las veinte y des horas de la noche se de por terminada la 

sesión. firmendo gore cunstencia todos los concurrentes. f.) Maria 

Fernanda Palacios ibarra. Gerente. Juene Katalins Moscoso Loyola. / 

Presidente. Juan Frenciscu Pelecios Iborra” Secretario. -- 

DOCUMENTO HABILITANTE: Cuenca, a veinte de abril de mil 

nuvecientus noventa y nueve.- Señora Merie Fernanda Palacios a 

'barra. Ciudad.- De mis considereciones: La presente tiene por 

objeto comunicar a usted que la Junta General de Socios de la 

compañía SOLEILVIAJES CIA LTDA. reunida en esta ciuósd, el dia 

vunte de abril de mil novecientos noventa y nueve de conformidad 

con la disposición contenida en el artículo vigesimo primero de los 

Estatutos Sociales de la Compañia, ha resuelto ratificar su 

nombremiento de Gerente General” por un periodo de dos años, 

e terciendu la representación legal de la compañía. En usta calidad 0 

cus deberes y atribuciones serán los constantes en los estatutos 

sociales de la Cumpañia SOLEILVIAJES, la mismo que se constituyó 

mediante escritura publica otorgada en la Notaria Segunda del 

contún Cuenca, del Jurtor Ruben Vintimilla Bravo, el diez y ouhu de 

febrero de mi! novecientos noventa y nueve. Inscrita bajo el número 

nuventa y cincu del registro mercantil el diez y seis de abril de mil 

novecientos noventa y nueve. Atentamente. f) Juana Katalina 

Muscusu Luyula. Á esta fevha acepto el cargo de GERENTE GENERAL 

referido referido en el nombramiento que antecede. Cuenca, veinte 

de obrál de mil nuvecientos noventa y nueve. f.) Maria Fernanda
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Palactos Ibarra. Con esta fecha queda inscrito el presente 

documenta bajo el numero trescientos sesenta y cinco'del Registro 

de Nombramientos. Cuenca veinte y tres de ebril de mil 

nuvectentes nuvente y nueve. 1) R. Auquílla- €l Registrador 

Mercantil - (Hay un sello).- - Leida que les fue la presente 

escritura. integramente a dos utorgantes, por mí el Nutario, 

se ratifican en sucontenido y firman conmigo en unidad de 

acto: duy le.- ?.) Ma. Fernanda Palectos. CI. 010215496-0.- 

1.) R. Vintimilla B. Notario número dos. 

Se otorgó ante mi, en fe de ello 

confíaro este Z copíe que firmo y sello en Cuenca, en - 

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de esta escritura y 

en la de Constitución, de fecha 13 de febrero de 1.999, 

he sentado razón de la apertura de Sucursal, y su 

aprobación en la Intendencia de Compañías de Cuenca, No. 

99-3-1-1-392, de 29 de octubre de 1,999. Cuenca, 17 de 

noviembre de 1.999. ! 

  

   
     

D».. Rubia Dissm la E 

Notario 29, 

Con el Nómoero $2 del Registro Kercanti1l 
que entesodos así cosmo la RESOLUCION JE 
01 señor INTENDENTE DE COMPAÑIAS D E a 
de 1999,=EL REGISTRADOR, 

     
 



SON: Siento como tal, que en esta fecha he dado cumplimiento + 

con lo dispuesto en la Resolución N* 39-3-1-1-3923 de la INTEN 

DENCIA DE COMPAÑIAS DEÍCUENCA, que aprobó/esta escritura. CUEN 

ENTOS NOVENTA Y NUE-     
   

  

CA, VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DE MIL 

VE. EL REGISTRADOR MERCANPIL. 

    

  

DR. REMISILALQUÍLLA LÚCERO ¿Ey 
REGISTRADOR MERCANTE


